
Presentación de Pasivos o Activos Relacionados con Tratamientos Impositivos Inciertos (NIC 1 
Presentación de Estados Financieros)—Septiembre de 2019 

El Comité recibió una solicitud sobre la presentación de pasivos o activos relacionados con tratamientos 
impositivos inciertos reconocidos aplicando la CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del 
Impuesto a las Ganancias (pasivos o activos impositivos inciertos. La solicitud preguntaba si se requiere 
que una entidad presente en su estado de situación financiera los pasivos impositivos inciertos como 
pasivos por impuestos corrientes (o diferidos) o, en su lugar, puede presentar estos pasivos dentro de otra 
partida de los estados financieros tal como provisiones. Una cuestión similar podría surgir con respecto a 
los activos por impuestos inciertos. 
 
Las definiciones de la NIC 12 de pasivos o activos por impuestos corrientes o impuestos diferidos. 
 
Cuando existe incertidumbre sobre los tratamientos del impuesto a las ganancias, el párrafo 4 de la CINIIF 
23 requiere que una entidad «reconocerá y medirá su activo o pasivo por impuestos diferidos o corrientes 
aplicando los requerimientos de la NIC 12 sobre la base de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases 
fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales determinadas 
aplicando la CINIIF 23». El párrafo 5 de la NIC 12 Impuestos a las Ganancias define: 
 
a. Impuesto corriente como la cantidad a pagar (recuperar) por el impuesto a las ganancias relativo a la 

ganancia (pérdida) fiscal del periodo; y 
 
b. pasivos (o activos) por impuestos diferidos como los importes del impuesto a las ganancias 

pagaderos (o recuperables) en periodos futuros con respecto a las diferencias temporarias 
imponibles (deducibles) y, en el caso de activos por impuestos diferidos, la compensación de 
pérdidas y créditos fiscales no utilizados. 

Por consiguiente, el Comité observó que los pasivos o activos impositivos inciertos reconocidos aplicando 
la CINIIF 23 son pasivos (o activos) por impuestos corrientes como se definen en la NIC 12 o pasivos o 
activos por impuestos diferidos como se definen en la NIC 12. 
 
Presentación de los pasivos (o activos) por impuestos inciertos 
 
Ni la NIC 12 ni la CINIIF 23 contienen requerimientos sobre la presentación de pasivos o activos por 
impuestos inciertos. Por ello, se aplican los requerimientos de presentación de la NIC 1. El párrafo 54 de la 
NIC 1 señala que «el estado de situación financiera incluirá las partidas de los estados financieros que 
presenten: …(n) pasivos y activos por impuestos corrientes, como se definen en la NIC 12...». 
 
El párrafo 57 de la NIC 1 señala que el párrafo 54 «enumera partidas que son lo suficientemente diferentes, 
en su naturaleza o función, como para justificar su presentación por separado en el estado de situación 
financiera». El párrafo 29 requiere que una entidad «presentará por separado las partidas de naturaleza o 
función distinta, a menos que no tengan importancia relativa». 
 
Por consiguiente, el Comité concluyó que, aplicando la NIC 1 se requiere que una entidad presente los 
pasivos por impuestos inciertos como pasivos por impuestos corrientes [párrafo 54(n)] o pasivos por 
impuestos diferidos [párrafo 54(o)]; y los activos por 
 
impuestos inciertos como activos por impuestos corrientes [párrafo 54(n)] o activos por impuestos 
diferidos [párrafo 54(o)]. 
 
El Comité concluyó que los principios y requerimientos de las Normas NIIF proporcionan una base 
adecuada para que una entidad determine la presentación de los pasivos y activos por impuestos inciertos. 
Por consiguiente, el Comité decidió no añadir este tema a su agenda de emisión de normas. 
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